
Prevén litigios por AICM
Analiza especialista posibles causas de juicio en contra de la que perfila
como la obra más importante del actual sexenio aunque adelanta
que a los impugnadores les será difícil frenarla en tribunales

VÍCTOR FUENTES

Al planear construirlo en 4 mil
431 hectáreas de tierras fede
rales del ex Lago de Texcoco
el Gobierno blindó el proyecto
de nuevo Aeropuerto Interna
cional de la Ciudad de Méxi
co AICM contra litigios judi
ciales pero eso no quiere decir
que la obra más importante del
sexenio no enfrentará proble
mas en los tribunales

Femando Pérez Correa es
pecialista en derecho mercan
til e interventor del concurso
de Mexicana de Aviación de
talló cuatro escenarios en los
que el AICM podría ser moti
vo de juicios

La conclusión es que pa
ra los posibles inconformes se
rá extraordinariamente difícil
conseguir que el proyecto sea
suspendido
CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL

Para que proceda controver
sia de algún municipio contra
la Federación probablemen
te Texcoco gobernado por el
PRD se debe impugnar un ac
to concreto que invada las atri
buciones del ayuntamiento

No obstante ser terrenos fe
derales el municipio podría exi
gir que se tengan que obtener

permisos autorizaciones y li
cencias locales como licencia
de funcionamiento mercantil
para la operación del aeropuer
to visto bueno de protección ci
vil o uso de suelo e impacto ur
bano municipal

Así como autorizaciones pa
ra disposición final de residuos
sólidos licencia de construc
ción alineamiento y número
oficial lotificación constitución
de condominios subdivisión o

fusión de predios impacto vial
etcétera

Las posibilidades de éxito
serían bajas pues el Gobierno
argumentaría que las tierras le
pertenecen y el municipio no
tiene jurisdicción

Tal vez el argumento más
sólido sería que los terrenos
donde se asentará el aeropuer
to forman parte de alguna re
serva territorial o programa de
ordenamiento ecológico o urba
no dentro de los límites del te
rritorio del municipio y éste no
quiera dar su autorización para
el proyecto

La Constitución faculta a
los municipios para constituir
reservas y planear el desarrollo
sustentable en su territorio sin
embargo el Gobierno podría
replicar que al tratarse de te
rrenos federales la rectoría en

la zonificación del predio no es
municipal
LITIGIO AGRARIO

Si alguna parte del inmueble
formó parte de algún ejido es
posible que se presenten ante

los tribunales agrarios deman
das en los que se alegue una
supuesta venta ilegal a la Fe
deración en los que se reclame
la nulidad de los actos jurídicos
previos a la venta

La Federación podría argu
mentar que la compraventa de
las tierras fue válida porque ya
estaban desincorporadas del ré
gimen de propiedad ejidal

La probabilidad de éxito de
este tipo de acciones depende
rá de la validez de los actos ju
rídicos de desincorporación de
las tierras ejidales y de las com
praventas efectuadas

En este tipo de juicios po
dría llegar a solicitarse la sus
pensión de la construcción del
aeropuerto en lo que pudiera
afectar al inmueble en disputa
pero con escasas posibilidades
de obtenerla

De concederse la suspen
sión los ejidatarios tendrían
que garantizar daños y perjui
cios que pudieran causarse los
cuales serían muy altos

Cabe mencionar que en
el acuerdo de destino de 4 mil
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431 hectáreas a la Secretaría de
Comunicaciones para este pro
yecto publicado el 19 de sep
tiembre la Función Pública no
mencionó que hubiera existido
compra de tierras a ejidataríos
ni particulares
ACCIÓN COLECTIVA
AMBIENTAL
El Código Federal de Proce
dimientos Civiles reconoce la
posibilidad de redamar la re
paración de un daño ocasiona
do por la vulneración a dere
chos de un grupo de personas
indeterminadas entre ellos el
derecho a un medio ambiente
adecuado

Su viabilidad dependerá del
acreditamiento de una conduc
ta ilícita por parte de las autori
dades encargadas de desarro
llar el proyecto así como el da
ño que se efectivamente cause
a una colectividad

Para desestimar una acción
colectiva las autoridades de
mandadas deberán acreditar
que su conducta se apega a la
legislación aplicable y por otro
lado que dicha conducta no fue
la causa del daño sufrido por los
demandantes

La finalidad de este tipo de
acciones es indemnizatoria por
lo que de proceder no daría lu
gar a detener la construcción y
operación del nuevo AICM
AMPARO COLECTIVO
Desde el mes de abril de 2013
basta contar con interés legí
timo para promover un juicio
de amparo

Es decir se puede aducir
que se tiene un derecho que
corresponde a personas inde
terminadas pertenecientes a di
versos grupos sociales que se
refieren al consumo al medio
ambiente a los problemas urba
nos y al patrimonio artístico

Cualquier persona que ale
gue una violación al derecho
fundamental a un medio am
biente adecuado ocasionada
por el desarrollo del nuevo ae
ropuerto podría promover un
amparo y solicitar una suspen
sión que de otorgarse detendría
el proyecto mientras no se dicte
sentencia en el juicio

Sin embargo las posibilida
des de que ello ocurra se esti
man mínimas pues podría ale
garse que dicha medida afec
ta el orden público dado que el
desarrollo del proyecto es del
interés general

Las posibilidades de éxito
del juicio de amparo depende
rían no sólo de acreditar que
el proyecto afecta los derechos
fundamentales de un grupo in
determinado de personas sino
también de que dicha afecta
ción se llevó a cabo fuera de los
límites legales
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